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NOTAN0
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PODER LEG1SI..ATIVOJ

USHUAIA, 21 JUN. 199b

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada del
Convenio registrado bajo el N° 1976, suscripto por la Provincia y la
Nación, referente a la adhesión a la Ley Nacional N° 24.331 (Zonas
Francas), ratificado por decreto N° 1059/95, a los efectos establecidos en
los artículos 105° ¡nc. 7° y 135° ¡nc. 1°de la Constitúcíc^Provincial.

Sin otro particular saludo al/señor Presidente^ con atenía y
distinguida consideración.-

AGREGADO:
lo Indicado
en el texto

08E ARTURO ESTAB1LLO

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Miguel Ángel CASTRO
S/D.-

CX-
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USHUAIA, 20

VISTO: El expediente 4190/95 del registro de esta
Gobernación, por el cual se tramita la ratificación de! convenio firmado
entre [a Provincia y Nación, sobre la adhesión a la Ley Nacional N°
24.331, y;

CONSIDERANDO:
Que se encuentra registrado bajo el N° 1976.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el

presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por ei articulo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Ratificase en sus tres (3) cláusulas, el convenio suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
y el Poder Ejecutivo Nacional, referente a la adhesión a la Ley Nacional
N° 24.331, de fecha diecisiete (17) de Octubre de 1994, que se
encuentra registrada bajo el N° 1976, y cuya fotocopia autenticada, forma
parte del presente.-
ARTICULO 2°.- Remitir a la Legislatura Provincial, a los efectos de su
aprobación, según lo estipulan los artículos 105° inciso 7° y 135° inciso 1°
de la Constitución Provincial.- /^ "X
ARTICULO 3°.- Comuniqúese, dése'al Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido, archlvese.-

DECRETO N°1 0 5 9 / 9 5

ln¡. CARLOS ALflE_^iW^Rl 10
Ministro d» Gobierna

J08E ARTURO E8TABÍULO

GOBtRHADOR
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CONVENIO REGISTRADO

EL N"

CONVENTO DE ADHESIÓN A LA LEY N° 24.331

DE CREACIÓN DE ZONAS FRANCAS

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes de octubre de 1994, entre el

PODER EJECUTIVO NACIONAL, en adelante La Nación , representado en este acto por el

Señor Presidente de la Nación, Doctor Carlos Saúl MENEM, y la Provincia de TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en adelante La Provincia,

representada en este acto por el Señor Gobernador Don José Arturo ESTABILLO .

CONVIENEN:

PRIMERO: La Provincia adhiere mediante el presente a las previsiones de la Ley N° 24.33 1 en

todos sus términos.

SEGUNDO: La Nación se compromete a crear en el territorio de La Provincia UNA (1) zona

franca en la ciudad de Rio Grande. -

TERCERO: La Provincia se compromete, en los términos del Artículo 31 de la Ley "N° 24.331,

a no disponer la exención de los impuestos provinciales salvo las tasas retributivas de servicios

efectivamente prestados, sin perjuicio de una eventual adhesión a la exención nacional de los

tributos que graven los servicios básicos a los que alude el Artículo 26 de la referida Ley y de

las exenciones que existieran para operaciones de exportación.

Asimismo La Provincia se compromete a acordar con los municipios igual

comportamiento para los usuarios y las actividades de la zona franca.

El presente convenio de adhesión será de aplicación a partir de su ratificación

por parte de la H. Legislatura de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E



CONVENIO .REGISTRADO

1 9 7 6BAJO EL N°

1 Q 5 6 / S 5

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en los términos del Artículo 3° de, la Ley N° 24.331.

prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un

echa indicados "ut supra".



SECRETARA LEGISLATIVA
LEY 24.331
BUENOS AIRES, 18 DE MAYO DE 1994
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ZONAS FRANCAS

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA
REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: .

ARTICULO 1 \PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:
A) ZONA FRANCA: ES EL ÁMBITO QUE SE DEFINE EN EL ARTICULO

590 DEL CÓDIGO ADUANERO;
B) TERRITORIO ADUANERO GENERAL: ES EL ÁMBITO QUE SE DEFINE

EN EL APARTADO 2 DEL ARTICULO 2 DEL CITADO CÓDIGO;
C) TERRITORIO ADUANERO ESPECIAL: ES EL ÁMBITO QUE SE DEFINE

EN EL APARTADO 3 DEL ARTICULO 2 DEL MISMO CÓDIGO;
D) TERCEROS PAÍSES U OTROS PAÍSES: ES EL ÁMBITO GEOGRÁFICO

SOMETIDO A LA SOBERANÍA DE OTROS PAÍSES INCLUIDOS LOS ENCLAVES
CONSTITUIDOS A FAVOR DE OTROS ESTADOS.

^ARTICULO 2\FACULTASE AL PODER EJECUTIVO NACIONAL PARA CREAR
EN EL TERRITORIO DE CADA PROVINCIA UNA ZONA FRANCA, INCLU\E LAS YA EXISTENTES A LOS EFECTOS DE ESTE COMPUTO,

PUDIENDO CREAR ADICIONALMENTE NO MAS DE CUATRO (4) EN TODO EL
TERRITORIO NACIONAL, A SER UBICADAS EN AQUELLAS REGIONES
GEOGRÁFICAS QUE POR SU SITUACIÓN ECONÓMICA 'CRITICA Y/ O VE\D CON OTROS PAÍSES, JUB'i TRIQUEN LA NECESIDAD DE ESTE

INSTRUMENTO DE EXCEPCIÓN-

ARTICULO 3 \LA CREACIÓN DE U
ARTICULO ANTERIOR SE PODRA MATE
QUE HAYAN ADHERIDO A LAS PREVI.
DE UN CONVENIO DE ADHESIÓN A SÍT.
EJECUTIVO NACIONAL Y LOS TITULí
PROVINCIAS. DICHO CONVENIO DE
TODOS SUS TÉRMINOS POR LEY PKÜV

EL PODER EJECUTIVO NACIONAL
CONVENDRÁN LA CREACIÓN Y PUEi.:P
GANISMO FEDERAL ENCARGADO DE DI
TIVIDADES DE LAS ZONAS BRANCA
CIONAL.

ZONAS FRANCAS PREVISTAS EN EL
:lAL I ZAR EN AQUELLAS PROVINCIAS
IONES DE LA PRESENTE, A TRAVÉS

• CELEBRADO .ENTRE EL 'PODER
RES DE LOS GOBIERNOS DE LAS
iDHESION DEBERÁ SER APROBADO EN
MCIAL.
' LOS GOBIERNOS PROVINCIALES
A EN FUNCIONAMIENTO DE UN GR\R Y PROMOCIONAR LAS AC\3 CREADAS EN EL TERRITORIO NA\O 4 \LAS ZOMAS FRANCA3 CENDRAN COMO OBJETIVO IMPULSAR

EL COMERCIO Y LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL EXPORTADORA, FACILITANDO
QUE, EL. AUMENTO DE LA EFICIENCIA Y LA DISMINUCIÓN DE LOS
COSTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN
ELLAS,, SE EXTIENDAN A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO.

EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ZONAS FRANCAS SERA CONVERGENTE CON
LA POLÍTICA COMERCIAL NACIONAL, DEBIENDO CONTRIBUIR AL CRE\O Y A LA COMPETÍ TI VI DAD DE LA ECONOMÍA E INCORPORARSE

PLENAMENTE EN EL PROCESO DE INTEGRACIÓN REGIONAL- ARTÍCULO 5 \S ZOMAS FRANCAS DEBERÁN CONSTITUIRSE EN POLOS DE DESARROLLO

DE LAS REGIONES DONDE SE ESTABLEZCAN MEDIANTE LA UTILIZACIÓN
DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DISPONIBLES EN LA MISMA,
DENTRO DE LAS CONDICIONES FIJADAS EN LA PRESENTE LEY Y EN LOS
DECRETOS QUE LA REGLAMENTEN.

ARTICULO
TIVIDADES
TRÍALES,
CADERIA

6 \EN LAS ZONAS FRANCAS PODRAN DESARROLLARSE AC\E ALMACENAJE, COMERCIALES,, DE SERVICIOS E INDUSN

ESTA ULTIMA CON EL ÚNICO OBJETO DE EXPORTAR LA MFR\E A TERCEROS PAÍSES.

NO OBSTANTE LO BE --ALADO PRECEDENTEMENTE, EN LAS ZOMAS
FRANCAS SE PO RAM FABRICAR BIENES DE CAPITAL QUE NO REGISTREN



ANTECEDENTES DE PRODUCCIÓN EN EL. TERRITORIO
NI EN LAS ÁREAS ADUANERAS ESPECIALES EXISTEN
ADMITIR SU IMPORTACIÓN ñ DICHO TERRITORIO,, I
CAPITAL ñ QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PARP-AF
DF SU NACIONALIZACIÓN SEGUIRÁN EL. TRATAMIENTO
Fl RÉGIMEN GENERAL DE IMPORTACIÓN DE LA NOME
COMERCIO
BOTARÍAS

A LOS
ANTERIOR
LISTADO
ESTABLECER
CONTROL QUE

) DE LAS RESEXTERIOR (N. C,, E
QUE CORRESPONDAN.
EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LO PREVIA

LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN DEBERÁ i
DE LAS MERCANCÍAS PASIBLES DE DICHC

LOS MECANISMOS DE AUTORIZACIÓN DE
CONSIDERE CONVENIENTES.

DUANERO BEMERAL
.3, A FIN 'DE
£ BIENES DE
ANTERIOR., A FIN
STABLECIDO EN
DATURA DEL
3 NORMAS TRI\ EM EL PÁRRAFO

^INFECCIONAR UN
TRATAMIENTO Y
IMPORTACIÓN Y

ARTICULO 7 \EN LAS ZONAS FRANCAS LAS MERCADERÍAS PUEDEN SER
OBJETO DE LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CDN\N Y DE LAS MANIPULACIONES ORDINARIAS, DESTINADAS A

MEJORAR SU PRESENTACIÓN O CALIDAD COMERCIAL O ACONDICIONARLAS
PARA EL TRANSPORTE, TALES COMO DIVISIÓN O REUNIÓN DE BULTOS,
FORMACIÓN DE LOTES, CLASIFICACIÓN Y CAMBIO DE EMBALAJE. LA
MERCADERÍA PUEDE SER OBJETO DE TRANSFERENCIA.

IGUALMENTE PODRAN SER OBJETO DE ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN
CON DESTINO EXCLUSIVO A TERCEROS PAÍSES, TALES COMO TRANSX
FORMACIÓN, ELABORACIÓN, COMBINACIÓN,, MEZCLA O CUALÜUIER OTRO
PERFECCIONAMIENTO.

ARTICULO S XNO REGIRÁN PARA LAS OPERACIONES DE INTRODUCCIÓN
O EXTRACCIÓN HACIA O DESDE LA ZOMA FRANCA RESTRICCIONES ECOX
MOMICAS NI DEPÓSITOS PREVIOS A LAS OPERACIONES DE COMERCIO
INTERNACIONAL.

* ARTICULO 9XFACULTASE AL. PODER EJECUTIVO NACIONAL PARA
AUTORIZAR OPERACIONES DE COMERCIO AL POR MENOR EN UNA ZONA
FRANCA EN CIUDADES Y PUEBLOS FRONTERIZOS CON PAÍSES LIMÍTROFES
QUE POSEAN ZONAS FRANCAS EN CUALQUIER LUGAR DE SU TERRITORIO
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS ASI LO ACONSEJEN.

ARTICULO 10. \QUEDA PROHIBIDO EL CONSUMO DE MERCADERÍAS
DENTRO DE LA ZOMA FRANCA,, EM AQUELLOS CASOS DISTINTOS Á LAS
ACTIVIDADES PROPIAS DEL. FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA.
LO DISPUESTO PRECEDENTEMENTE NO SERA DE APLICACIÓN PARA EL

CONSUMO DE VITUALLAS DESTINADAS AL
VICIOS DENTRO DE LA ZONA FRANCA.

PERSONAL QUE PRESTE SER

ARTICULO 11. XLAS HORAS Y LUGARES DE INGRESO Y EGRESO DE
PERSONAS Y MERCADERÍAS HACIA O DESDE LA ZONA FRANCA SERÁN LOS
DETERMINADOS POR EL COMITÉ DE VIGILANCIA DE LA MISMA DE CONX
FORMIDAD CON LAS REGLAMENTACIONES QUE ESTE DICTE u

ARTICULO 12. \ESTARA PROHIBIDO HABITAR PERMANENTE O TRAN\I TUR I AMENTÉ DENTRO DE LA ZONA FRANCA,,

ARTICULO 13. XSERA AUTORIDAD DE APLICACIÓN DE LA PRESENTE
LEY EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTICULO 14. XLAS PROVINCIAS QUE ADHIERAN A LAS PREVISIONES
DE LA PRESENTE, DEBERÁN CONSTITUIR EN EL ÁMBITO DE LA COMPEX
TENCIA DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL-, EN FORMA TRANSITORIA,
UNA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN CON EL OBJETO DEs

A) EVALUAR TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE LOS PROYECTOS QUE PREN
SENTEN LOS CANDIDATOS A LA EXPLOTACIÓN DE LA ZONA FRANCAB



DEFINIR LOS CRITERIOS DE SELEL:; :. ON Y ORDENAR LOS PROYECTOS;
B) ELABORAR Y ELEVAR PARA S'J APROBACIÓN A LA AUTORIDAD DE

APLICACIÓN EL REGLAMENTO DI:: '--.INCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LA
ZONA FRANCA. DICHO REGLAMENTO :,>Ü-.BERA CONTENER EL PLAZO, LA
MODALIDAD Y LAS CONDICIONES DE LA CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN
DE LA ZONA FRANCA, LAS CAUSALES OE REVOCACIÓN, LAS SANCIONES
POR INCUMPLIMIENTO, COMO TAMBIE^ LAB CARACTERÍSTICAS, TASAS Y
CARGOS DE LOS SERVICIOS PPE51 AM.:3 EN LA ZONA, ASI COMO LAS
CONDICIONES CONTRACTUALES PAPA LA ADMISIÓN DE LOS USUARIOS,.
DENTRO DEL. PLAZO DE NOVENTA (<50> DÍAS LA AUTORIDAD DE AFLI\N DEBERÁ EXPEDIRSE SOBRE EL PROYECTO DE REGLAMENTO DE

FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN QUÍ£ Lp! HA SIDO ELEVADO, PUDIÉNDOSE
PRORROGAR EL MISMO POR TREINTA CIO) DÍAS MAS, REPUTÁNDOSE
APROBADO EL PROYECTO QUE NO HAYA MERECIDO OBSERVACIONES DENTRO
DE ESE PLAZO;
C) LLAMAR A LICITACIÓN PUBLICA, NACIONAL E INTERNACIONAL„

PARA LA CONCESIÓN DE LA EXPLOTA.:: ION DE LA ZONA FRANCA?
D) ADJUDICAR LA CONCESIÓN DE LA ZUNA FRANCA CON APROBACIÓN

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN. LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN
TENDRÁ HASTA NOVENTA (90) DÍAS PARA EXPEDIRSE A PARTIR DE LA
FECHA DE EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES Y RESULTADOS DEL ACTO
L. I CITATORIO PARA ARROBAR EL MISMO, 31 EN ESTE TERMINO LA
AUTORIDAD DE APLICACIÓN NO SE EXPIDIERA SE CONSIDERARA FIRME
LA ADJUDICACIÓN EFECTUADA POR O.. I.-ÍD6 ÍERNO • PROVINCIAL.

E) LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA REGLAMENTACIÓN DE LA PRESENTE
LEY .

ARTICULO 15: \I_AS PROVINCIAS CPL'iE ADHIERAN A LAS PREVISIONES
DE LA PRESENTE, DEBERÁN CONSTITUIR UN ORGANISMO PROVINCIAL
PUBLICO O MIXTO, EN EL QUE DEFECAN ESTAR REPRESENTADOS LOS
MUNICIPIOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ZOMA DE QUE SE TRATE Y
ENTIDADES EMPRESARIAS Y DE LA PFGDUCCION,,

DICHO ORGANISMO TENDRÁ LAS FUNCIONES DE COMITÉ DE VIGILANX
CIA -

ARTICULO 16. \EL COMITÉ DE VIGILANCIA DE LA ZONA FRANCA
TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES;;
A) PROMOVER LA RADICACIÓN DE ACTIVIDADES DESTINADAS A LA

INVESTIGACIÓN Y LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA QUE CONDUZCAN A UN
MAYOR AFIANZAMIENTO DE LOS MERCADOS EXTERNOS!

B) REMITIR TODA INFORMACIÓN QUE REQUIERA LA AUTORIDAD DE
APLICACIÓN, Y SERVIR A LA MISMA COMO ÓRGANO DE CONSULTA Y
ASESORAMIENTO PERMANENTE SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA ZUNA
FRANCA;
C) FISCALIZAR LA PROVISIÓN DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA ADF\, OPORTUNA Y SUFICIENTE SOBRE LOS PRINCIPALES INDICADORES

ECONÓMICOS Y COMERCIALES DE LA ZONA FRANCA REQUERIDA AL CDN\O Y AL USUARIO, LA QUE SERA DE LIBRE CONSULTAS

D) EVALUAR EL IMPACTO REGIONAL DE LA ZONA FRANCA Y ARTICULAR
SU FUNCIONAMIENTO CON LOS PLANES PROVINCIALES Y MUNICIPALES,
IDENTIFICANDO EFECTOS PERNICIOSOS Y COSTOS DE LA ZONA. LOS QUE
DEBERÁN ESTAR A CARGO DE LAS EMPRESAS USUARIAS QUE IOS
GENEREN ¡¡
E) FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS

POR EL CONCESIONARIO A CARGO DE LA EXPLOTACIÓN DE LA ZONA
FRANCA Y EN SU DEFECTO INFORMAR A LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN
SOBRE LAS MISMAS?
P) AUDITAR PERIÓDICAMENTE LAS MEDIDAS DE VIGILANCIA Y CCN\L NECESARIO DE ACCESOS Y LIMITES DE LA ZONA FRANCA i;

G) PERCIBIR DEL CONCESIONARIO UN DERECHO POR LA
BAJO FORMA DE UN PAGO ÚNICO O EN UN CANON PERIÓDICO,,



GARANTIZAR LA CONCURREN!!
INSTALACIÓN
CIONAMIENTD
RECLAMOSs

1) HACER
REGLAMENTO
DE LA ZONA

J) VELAR
SERVACIÓN

EN LA ZONA FRA
Y OPERACIÓN, Y

CUMPLIR LAS LEYES
DE FUNCIONAMIENTO

FRANCA Y LOS ACUtR
POR EL CUMPLÍ Mu!

DEL. MEDIO AMBIENTE
LOS EFLUENTES ORIGINADOS EN L

!<) LAS DEMÁS QUE LE ATRIBU
SENTÉ LEY.

DE LOS USUARIOS EN EL ACCESO E
CONFORME AL REGLAMENTO DE FUNX
•NLER Y DAR RESPUESTA A SUS

REGÜLAC I UNES APL I CABLES ,, EL
JPER ACIÓN., LAS NORMAS INTERNAS
D:::;: CONCESIÓN Y
DE LAS NORMAS

EN ESPECIAL EL
GNA FRANCA;
.A REGLAMENTACIÓN DE LA PRE\?

SOBRE LA CON\O DE

ARTICULO 17. NEL COMITÉ DE '
CONCURRENCIA EN LA PRESTACION
FRANCA, PREVIÉNDOLO EN EL RESLi -
OPERACION RESPECTIVO.
DEBERÁ APROBAR TASAS Y CARGOS

CONCESIONES DENTRO DE LA ZONA :-l
MIENTO UNIFORME EN CONDICIONES i
Y MERCADERÍAS.

ARTI CULO 18 - NLA EXPLOTAD IÜM
CARÁCTER PRIVADO O MIXTO. LAB DI*
NECESARIAS CORRERÁN POR CUENTA ¡A I

•'ÜGI LANCIA PROPICIARA LA LIBRE
:>[••: SERVICIOS DENTRO DE LA ZONA
1B4TO DE FUNCIONAMIENTO Y

PARA TODOS LOS SERVICIOS Y
^ANCA., ASEGURANDO EL TRATAN
:.QUAVALENTES PARA LOS USUARIOS

E LA ZOMA FRANCA SERA DE
3 Y LA INFRAESTRUCTURA
CONCESIONARIO.

ARTICULO 19, NLA EXPLOTACIÓN
PUBLICA, NACIONAL E INTERNAD I O.JRÍ..
CONDICIONES QUE ESTABLEZCA L£ Ci
LECCIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 1¿

SE OFRECERÁ POR LICITACIÓN
, :_A QUE SE AJUSTARA A LAS
MISIÓN DE EVALUACIÓN Y SE\E LA PRESENTE,

\EL O LOS CONCESIONARIOS TENDRÁN LAS SIGUIENTE

REESTRUCTURA Y CONEXIONES DE
BRANCA QUE SEAN NECESARIOS PARA

OF-IEN PARTE DEL PROYECTO
ALUACIQN Y SELECCIÓN Y LA AU\O 20

OBLIGACIONES 2
A) REALIZAR LAS OBRAS DE I

SERVICIOS BÁSICOS EN LA ZOM
SU NORMAL FUNCIONAMIENTO Y QUÉ!
APROBADO POR LA COMISIÓN DE
TORIDAD DE APLICACIÓN;
B) ALQUILAR A LOS USUARIOS LOTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE

EDIFICIOS DESTINADOS A LAS DISTINTAS ACTIVIDADES. NO PODRA
CEDERSE EL USO DE LA TOTALIDAD DEL ÁREA A UN SOLO USUARIO, NJ
TAMPOCO CONSTITUIR MONOPOLIO DE HECHO, INDEPENDIENTEMENTE' DEL
NUMERO DE USUARIOS?
C) CELEBRAR TUDA CLASE DE CONTRATOS RELACIONADOS CON SUS

ACTIVIDADES;
D) URBANIZAR, PROYECTAR Y CONSTRUIR EDIFICIOS PAPA LAS

DISTINTAS ACTIVIDADES PERMITIDAS EN LA ZONA FRANCA 5
E) DICTAR Y MODIFICAR SU PROPIO REGLAMENTO INTERNO CON

APROBACIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA, AJUSTADO A LA LEGISLACIÓN
Y REGLAMENTACIONES VIGENTES;

F) ASEGURAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA, LUZ, GAS,
TELECOMUNICACIONES, FUERZA MOTRIZ, CALOR, REFRIGERACIÓN O
CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS NECESARIOS PARA LAS OPERAN
CIONES DE LA ZONA FRANCA, EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN
EL ARTICULO 17 DE LA PRESENTE 3

(3) PROMOVER Y FACILITAR EL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES,
NEGOCIACIONES Y ACTIVIDADES DE LA ZONA FRANCA;
H) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y

OPERACIÓN Y EL REGLAMENTO INTERNOS
í) REMITIR LA INFORMACIÓN NECESARIA A LAS MEMORIAS PERION

DI CAS DE OPERACIÓN DE LA ZONA FRANCA„ ASI COMO CUALQUIER OTRO



DATO ESTADÍSTICO O DE INFORMP.il ICN QUE REQUIERA EL COMITÉ DE
VIGILANCIAS
J) R CONCESIONARIO SERA SÜLÍDARIAMENTÉ RESPONSABLE CON LOS

USUARIOS QUE TRANSGREDAN LA LEGISLACIÓN ADUANERA Y LAS RE\S DE LA ZONA FRANCA 3

K) PAGAR LOS COSTOS DEL CONTROL ADUANERO DE LA ZUNA EN BASE.
A LAS PAUTAS QUE SE CONVENGAN EN^RE EL COMITÉ DE VIGILANCIA Y
¡A ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE? ADUANAS;

l.) LAS DEMÁS QUE LE ATRIt'UYA -.A REGLAMENTACIÓN DE LA PPE\É LEY.

ARTICULO 21. NLOS USUARIOS DEBERÁN SER PERSONAS FÍSICAS O
JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE ADQUIERAN DERECHO A
DESARROLLAR ACTIVIDADES DENTPÜ V<E LA ZOMA FRANCA MEDIANTE EL
PASO DE UN PRECIO CONVENIDO,

ARTICULO 22. \LOS USUARIOS DE LA ZONA FRANCA DEBERÁN LLEVAR
CONTABILIDAD SEPARADA DE OTRAS ACTIVIDADES O SOCIEDADES, DEL
MISMO TITULAR,, INSTALADAS EN EL TERRITORIO ADUANERO GENERAL O
ESPECIAL.

ARTICULO 23. \CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECE ESTA LEY Y EL.
ARTICULO 590 DEL CÓDIGO ADUANERO, SERA APLICABLE A LAS ZONAS
FRANCAS LA TOTALIDAD DE LAS IMPOSICIONES DE CARÁCTER IMPON
SI TI VQ., ADUANERO Y FINANCIERA INCLUIDAS LAS DE CARÁCTER PENAL
QUE RIGEN EN EL TERRITORIO ADUANERO GENERAL.

ARTICULO 24. \LAS MERCADERÍAS QUE INGRESEN EN LA ZONA FRANCA
ESTARAN EXENTAS DE LOS TRIBUTÜS ÍKJE GRAVAREN SU IMPORTACIÓN
PARA CONSUMO, VIGENTES O A CREARSE, SALVO LAS TASAS CORRESX
RUNDIENTES A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS.

ARTICULO 25. \LAS MERCADERÍAS QUE SALGAN DE LA ZONA FRANCA
HACIA TERCEROS PAÍSES, ESTARAN EXENTAS DEL PAGO DE LOS TR1\S QUE GRAVAREN SU IMPORTACIÓN PARA CONSUMO. VIGENTES O A

CREARSE, SALVO LAS TASAS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS
EFECTIVAMENTE PRESTADOS.

ARTICULO 26. \EXIME3E DEL. PrtüO DE LOS IMPUESTOS NACIONALES
QUE GRAVAN LOS SERVICIOS BÁSICOS QUE SE PRESTAN DENTRO DE LA
ZOMA FRANCA.
A TAL EFECTO SE ENTENDERÁ POR SERVICIOS BÁSICOS AQUELLOS QUE

TENGAN POR OBJETO LA PRESTACIÓN O PROVISIÓN DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES,, GAS., ELECTRICIDAD, AGUA CORRIENTE, CLOAX
CALES Y DE DESAG E.

ARTICULO 27. \LAS MERCADERÍAS QUE SE INTRODUZCAN A LA ZONA
FRANCA PROVENIENTES DEL TERRITORIO ADUANERO GENERAL D ESPE\, SERÁN CONSIDERADAS COMO UNA EXPORTACIÓN SUSPENSIVA.

ARTICULO 28. \LAS MERCADERÍAS QUE SE EXTRAIGAN DE LA ZONA
FRANCA CON DESTINO AL. TERRITORIO ADUANERO GENERAL SERÁN CDN\I DERADAS COMO LIMA IMPORTACIÓN.

ARTICULO 29, \i_OS ESTÍMULOS QUE CORRESPONDAN A LAS FXPORX
TAC IONES QUE SE EFECTÚEN DESDE EL TERRITORIO ADUANERO GENERAL
O ESPECIAL A LA ZONA FRANCA, SERÁN LIQUIDADOS UNA VEZ QUE I A
MERCADERÍA FUERE EXTRAÍDA DE DICHA ZONA HACIA OTRO PAÍS, Y
DENTRO DEL "PLAZO QUE A ESTE EFECTO ESTABLECEN LAS NORMAS
GENERALES QUE RIGEN LA MATERIA, YA SEA EN EL ESTADO QUE POSEÍA
CUANDO INGRESO A LA MISMA, O EN OTRO,,



ARTICULO 30. \LA EXTRACCIÓN DH! MERCADERÍAS DE LA ZONA FRANCA
HACIA TERCEROS PAÍSES, NO GÜ2AIV. DE OTROS ESTÍMULOS QUE LOS
CORRESPONDIENTES POR LA DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS EFECTIVAMENTE
PAGADOS CUANDO FUEREN PASIBLES £>E DEVOLUCIÓN A LCS EXPORTAN
DORES DEL TERRITORIO ADUANERO GENERAL. ASIMISMO, GOZARA DE LOS
ESTÍMULOS ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS IN\S SUSCRIPTOS POR LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 31. \EN -EL CONVENIO DE ADHESIÓN PARA EL ESTABLEX
CIMIENTO DE CADA ZOMA FRANCA PREVISTO EN EL ARTICULO 3, LOS
GOBIERNOS PROVINCIALES DEBERÁN COMPROMETERSE A NO DISPONER LA
FXENCION DE LOS IMPUESTOS PROVINCIALES SALVO LAS TASAS RE\S DE! SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS, SIN PERJUICIO

DE UNA EVENTUAL ADHESIÓN A LA EXENCIÓN NACIONAL DE LOS TRI\S QUE GRAVEN LOS SERVICIOS LAB ICOS,, REFERIDA EN EL ARICULO

26 Y DE LAS EXENCIONES QUE EXISTIERAN PARA OPERACIONES DE
EXPORTACIÓN»

EN EL MISMO CONVENIO, LOS GOBIERNOS PROVINCIALES SE DEBERÁN
COMPROMETER A ACORDAR CON LOS MUNICIPIOS IGUAL COMPORTAMIENTO
PARA LOS USUARIOS Y ACTIVIDADES CE LA ZONA FRANCA,,

ARTICULO 32. \LOS USUARIOS DE LA ZONA FRANCA NO PODRAN
ACOGERSE A LOS BENEFICIOS Y ESTÍMULOS FISCALES DE LOS REGIX
MENES DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL,, REGIONALES O SECTORIALES,
CREADOS O A CREARSE, EN EL TERP t IXiR 13 DE LA NACIÓN.

ARTICULO 33. XPÜDRAN INTRODUCIRSE EN LA ZONA FRANCA TODA
CLASE DE MERCADERÍAS Y SERVICIOS ESTÉN O NO INCLUIDOS EN
LISTAS DE IMPORTACIÓN PERMITIDAS,, CREADAS O A CREARSE, CON LA
SOLA EXCEPCIÓN DE ARMAS, MUN ÍC.TOMES Y OTRAS ESPECIES QUE
ATENTEN CONTRA LA MORAL, LA SALUD, LA SANIDAD VEGETAL Y ANI\, LA SEGURIDAD Y LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,

ARTICULO 34. \EL PODER EJECUTIVO NACIONAL ESTABLECERÁ ME\E REGLAMENTACIÓN EL RÉGIMEN APLICABLE EN MATERIA DE

DESTINACIONES SUSPENSIVAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DESDE O
HACIA LA ZONA FRANCA, CONTEMPLANDO EN ELLA LA PROHIBICIÓN DE
NACIONALIZACIÓN DE MERCADERÍAS QUE INGRESEN AL TERRITORIO
ADUANERO GENERAL O ESPECIAL.

ARTICULO 35. \LA TOTALIDAD DE LAS GESTIONES, TRAMITES,
DOCUMENTACIÓN Y DEMÁS OPERACIONES ADMINISTRATIVAS ADUANERAS
QUE SE EFECXTUEN EN LA ZONA FRANCA,, SE REALIZARAN EN LA RES\A DELEGACIÓN QUE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL. DE ADUANAS

HABILITARA EN CADA UNA DE ELLAS Y QUE FUNCIONARA EN EL INTE\R DE SU RECINTO.

ARTICULO 36. MMÜ SE ESTABLECERÁN EN LA ZONA FRANCA RESX
TRICCIONES ESPECIALES A LAS OPERACIONES EN DIVISAS, TÍTULOS,
VALORES,, DINERO Y METALES PRECIOSOS, RIGIENDO AL RESPECTO,, LA
LEGISLACIÓN FINANCIERA Y CAMBIARÍA CON VIGENCIA EN EL TERRIX
TORIO ADUANERO GENERAL.

ARTICULO 37. XLA PROVINCIA POR INTERMEDIO DE LA COMISIÓN DF
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN., A PARTIR DEL ESTUDIO DE LOS PROYECTOS
DE FACTIBILIDAD DE CADA ZONA FRANCA, PROPONDRÁ A LA AUTORIDAD
DE APLICACIÓN LA LOCALIZACION Y DELIMITACIÓN DE LA MISMA, ASI
COMO LAS ÁREAS DE EXPANSIÓN PREVISTAS.

ARTICULO 33. XEL ÁREA FÍSICA QUE SE DECLARE ZOMA FRANCA SERA



DESLINDADA Y CERCADA EN FORMA TAL QUE PERMITA GARANTIZAR SU
AISLAMIENTO RESPECTO DEL TERRITORIO ADUANERO GENERAL.

ARTICULO 39. NAUTORIZASE M Ln AUTORIDAD DE APLICACIÓN A
EXPANDIR EL ESPACIO FÍSICO DE LH ZONA FRANCA DE ACUERDO CON LO
QUF PROPONGA EL COMITÉ DE u ÍS.!. L..ANCI A CONFORME A LOS PROYECTOS
APROBADOS CUANDO CONDICIONES EXCEPCIONALES ASI LO ACONSEJEN.

ARTICULO 40. XLOS PREDIOS t- INMUEBLES DONDE SE UBICARAN LAS
70NAS FRANCAS PODRAN SER DE PRUt: IEDAD PUBLICA O PRIVADA, Y
DEBERÁN ESTAR DESOCUPADOS Y L. n̂ i-.S DE LITIGIOS.,

EL PODER EJECUTIVO NACIOHA-_. EN LA REGLAMENTACIÓN DE LA
PRESENTE, ESTABLECERÁ LAS CCNC ::": "OMES PARA LA ADMISIÓN DEL USO
DE PREDIOS DE PROPIEDAD PRÍVALA.

ARTICULO 41. NLA LEGISLACIÓN ......oBCRAL A SER APLICADA EN LAS
ZONAS FRANCAS SERA LA VIGENTE EK- EL TERRITORIO ADUANERO GEN
NERAL.

ARTICULO 42. \SE ADMITIRÁN ACUERDOS ENTRE PROVINCIAS Y ENTRE
ESTAS DE MANERA SIMULTANEA :;ON !IL PODER EJECUTIVO NACIONAL,
PARA LA CREACIÓN DE ZONAS FRANUV/3 HMTERPROVINCIALES, AUTORÍ\E EN ESOS CASOS LA CONSTITUCIÓN DE COMISIONES ANÁLOGAS A

LA DEL ARTICULO 14, PERO DE NATURALEZA INTERPROVINCIAL. ESTA
ZONA FRANCA EQUIVALDRÁ AL f.;UPO ASIGNADO PARA CADA PROVINCIA
POP EL ARTICULO 2 DE ESTA LEY,,

ARTICULO 43,, \LAS PREVISIONES DE LA PRESENTE LEY Y LOS
DERECHOS EMERGENTES DE LOS ESTADOS PROVINCIALES QUEDAN SUPEX
DITAD03 A LA ADHESIÓN EXPRESA DE CADA UNO» QUE SERA COMUNICADA
AL. PODER EJECUTIVO NACIONAL PÜU CONDUCTO DEL MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÜH... 1ÜQ3 „
31 TRANSCURRIDOS CIENTO OCHENTA (ISO) DÍAS A PARTIR DE LA

PROMULGACIÓN .DE LA PRESENTE LEY. ALGUNA PROVINCIA NO HUBIERA
SUSCRITO EL CONVENIO PREVISTO EN £L ARTICULO 3,, SE CONSIDERARA
QUE LA MISMA NO HA ADHERIDO A U- PRESENTE.

ARTICULO 44. XSI EN EL PLAZO DE DIECIOCHO US) MESF3 DE
FORMALIZADO EL CONVENIO ENTRE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA, NO 3E
INICIAREN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PREVISTAS EN EL PROX
YECTO DE INSTALACIÓN, CADUCARA EL DERECHO AL ESTABLECIMIENTO
DE LA ZONA FRANCA DE QUE SE TRATE,,

ARTICULO 45,, \LA PRESENTE LEY SERA APLICABLE A LAS ZONAS
FRANCAS INSTITUIDAS POR LAS LEYES 5142 V 8092. EL PODER EJEX
CUTÍVO NACIONAL DARÁ CUMPLIMIENTO EN TODOS SUS ALCANCES A LOS
ACTOS ADMINISTRATIVOS DICTADOS EN RELACIÓN A TALES NORMAS Y
RESPETARA LOS ACUERDOS PREEXISTENTES SOBRE LA MATERIA \AREAS O
ZOMAS FRANCASNCON-LAS DISTINTAS JURISDICCIONES LOCALES.

ARTICULO 46. XLQS ORGANISMOS INTERVINIENTES, CON COMPETENCIA
EN LAS OPERACIONES DE LAS ZONAS FRANCAS, DICTARAN LAS RERl AN
MENTACIONES COMPLEMENTARIAS QUE CORRESPONDAN DENTRO DE L09
NOVENTA (90) DÍAS DE PROMULGADA ESTA LEY,

«ARTICULO 47s NOTA DE REDACCIÓN (VETADO POR DE. 906/94)

* ART I CULO 4-83 NOTA DE REDACCIÓN (VETADO POR DE. 906/94)

* ART I CULO 49¡ NOTA DE REDACCIÓN (VETADO POR DE,, 906/94)



«ARTICULO 50: NOTA DE REDACCIÓN (VETADO POR DE. 9O6/94)

ARTICULO 51. \COMUNIDUE3E AL PODER EJECUTIVO NACIONAL.

PIERRINMENEMXPEREYRA ARAMDIA PÉREZ PARDCÍXPIUZZI .



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida c Islas del Atlántico Sin

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 209/95.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

JU\ k-^l.Jbf A -1-
Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 1976,
suscripto ̂ '̂'la Provincia^ el Poder Ejecutivo Nacional referente a la adhesión a la Ley
Nacional N° 24.331 (Zonas Francas), ratificado por Decreto N° 1059/95.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

A. PIZARRO
Legislador

eálslatura Provincial



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

PODER LEGISLATIVO
SECRETARIA__LEGISLATrVA

MESA DE ENTRADA

///£-
/./...FIRMA...

S/Asunto N° 209/95.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 2 y 1

EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 2 de Economía, Presupuesto y Hacienda, Finanzas y
Política Fiscal y la Comisión N° 1 Legislación General, Peticiones, Poderes y
Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales han considerado el
Asunto N° 209/95 del Poder Ejecutivo Provincial, Nota N° 115/95 adjuntando Decreto
Provincial N° 1059 que ratifica Convenio N° 1976 suscripto con la Nación referente a la
adhesión a la Ley Nacional N° 24.331 (zonas francas), y ; en mayoría por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y ¡as que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

SALA DE COMISIÓN 17/D^DCTUBRE DE L995.-

A.G

Legisladora Provincial
Bloque M.P.F



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 209/95.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Aprobar en iodos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 1976,
suscripto por la Provincia y el Poder Ejecutivo Nacional referente a la adhesión a la Ley
Nacional N° 24.331 (Zonas Francas), ratificado por Decreto N° 1059/95.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

SVAUJO'A. PIZARRO
''Legislador
[slatura Provincial

CABALGO
Pfovinctal

Legislador Provincial
Bloáue

LILIANA FADUL
Legisladora V

Legislatura Provincial



1Ü
Provincia de Tierra del Fuego,

Aníártida e Islaa de] AtliuiÜco Sur
REPÚBLICA ARGENTINA
I'ODERLlíGfSLATrVO

F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en Cámara por el
miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 4 de Octubre de 1995.-

BIOQU M.P.F

4^-í/

LILIANA FADUL
Legisladora

Legislatura Proxinclal

Lizardt
egislador Provincial

Bloque M.P.F.


